
REPÚB EL EC R 

  

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

HAB EL DEL PROUD ARIAS ROVEN, GERENTE CA nz 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... AMIAPIDO... JA CO TRPORATES 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... IL... AUROEÑES . RITARICAS: 
DOMICILIO... ÉS CES STILO y. LODO. IAS y ORTO cocociccicoriccicionon 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. . LUIS... INAIWINTO. NERAONZA AER 
NACIONALIDAD... $ DITA cis nens 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... ADORA AA 
DOMICILIO... LAS... RONIBS... Ade 1D... EA... AROSEMSAJA. y... ONAYASIOIL. 

 



4. 

REPÚBLICA ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

   DOLE. FRESH PRoOrT 
INTERNATIONAL, LIMITED 

    EMOL :S CON 
22 MOORA S 

  

HAN ICIDO AA Ex 

o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  M0) 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECREYARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



OR. BOLIVAR PENA MALTA, Notariv Público lercero del Cantos Guayaquil de acuerdo con la Facultad que me concede ey Aumeral tres del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, en vigencia DOY FE : Que la firma y TÚBNIC2 + antecede es tantica y pertenece al portanw Verna za Hlueas S 
A 

de la Cé Ad 

   
      

  

    
dula de uu:     

a 

 


